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NOTARIA 
PRIMERA 

3 

2 

3 

4 CONSTITOUCIO tr Escritura número sete- 

s DE LA COMPAÑIA ANONIMA cientos treinta Y sels.-“ 

6 PETROSUFFLY 5. Á. En le ciudad de Quito . 

3 Cabitai de la Revbublica 

rn 8 CAPITAL 2: S/. 10 000.000 del Ecuador. NOV. dia 

39 Di Zo copias VUELO. BAMtE vo UNO 1er 

10 EXFAA DA FAXXA Abril 0e mil novecientos 

" tos noventa y cuatro: ante mi. doctor Jorce Machado 

- 12 Cevallos. Notario Primero de este Canton.  COmDarecer 

13 los señores: Carios Román Lazo. divorciado: Ya Luis 

: 1 Román Lazo. casado. por sus  —probl1o0s  derecnos. Los 

1s comparecientes son ecuator21anm05. mavores  0e edad. 

16 domiciliados en esta ciudad. legalmente CAaDaces., 4 

17 quienes dae conocer dov fe: bien instruidos por mi. en: 

n 18 Notario. en el objeto y resuitados de esta escritura 

19 que a celebraria proceden libre y voluntariamente, de 

, 20 acuerdo a la minuta que me entrecan., Cuyo tenor es el 

21 sicuiente: "SEROR NOTARIO: —Sarvase en su reocistro de 

: 22 escrituras públicas registrar la compañia snónima. 

23 sujeta a las siouientes cláusulas: PRIMERA. FUNDACION. 

24 Combarecen a la celebración de la presente escritura 

. 25 los señores: CARLOS ROMAN LAZO y LUIS ROMAN LAZO. por 

26 sus probi1os derechos. SEGUNDA . ESTATUTOS DE 

" 27 "PETROSUPPLY_ S.A... ARTICULO PRIMERG.  —DENOMINACION Y 

28 DOMICILIO. La compañia se denominará PETROSUFFLY S.A.. 

Bb a 
  

   



e 

1 «¿Ed domicilio orinciani de la sociedad será la ciudad de 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 - Quito. DEFO'' pacdra establecer sucursales, Otf1.C1iNhas 6 

3  sgenxias en otros lusares del país v en el exterior, 

4 ARTICULO SEGUNDO. —DURACION. El olazo de duración de 12 

5 sociedad será de cincuenta años contados desde la fecha 

$ de  añnscrioción en el kegistro Mercantil. Este olaro 

9 podrá ser ampliado O la  sociegad d1501verse y 

$ liaio0uidarse antes de su cumplimiento de contormidad con , 

$ lo que se getermina sobre el particular en la Levy de 
, 

so Compañias v en estos estatutos. ARTICULO TERCERO. 

13 OBJETO. £1 objeto social de la Compañia es 

22 laiaportación., exportación. representacion. distribu- 

13 ción. compraventa y comercialización de toda clase de - 
, 

14 productos elaborados y semielaborados, INSUMOS, 

13 articulos. materias primaS Y  S5ervic105, cue  tenaan 4 

E 

t6 relación, especialmente con la industria petroleraz as: dl 

17 como para las industrias: textil. automotriz. acriícola, , 

18 alimentos, *quinos camineros, papel. plásticos, de la 

19 construcción. cominicaciones. equipos eléctricos, . 

20 electromecánaCcOs Y electrónicos. deportivos. | 

21 eneratbticos. metalmecánicos, metalúraicos. nucleares, 

22 i Navieros, plaauicaidas, DEÍrogquimitOsSs. Pecuarios y 

23 repuestos en aeneral. Adiestramiento, Servicios y 

24 sumiristros de personal. nacional vy extraniero. para le 

25 industria petrolera. Fara el cumplimiento de su objeto : 

26 social. la compeñnia podrá efectuar toda clase de actos > 

27 civiles, mercantiles, comerciales e industriales 

¿8 bermitidos por la ley y que tencan relación con el 
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obieto social: así como la celebración de toda clase , 

contratos. Daára el cumplimiento de su 
  

Participar como accionista O socia en Otras 
  3 

existentes o futuras. ARTICULO CUARTO. CAPITAL 
  

AUTORIZADO. —VEINTE MILLONES DE SUCRES. CAPITAL SOCIAL. 
  

£l capital social es de Diez millones de  sucres 
  

  

  

(S5/ .10 000,006. dividido en diez mil ¿(10.000 acciones 

ordinarias y nominativas de Un mil SUucres (S7.1.L00O0) 

cada una. numeradas desde el cero cero uno (Q00Íl>7,. 
  

hasta el diez mil (10.000). ARTICULO QUINTO. TITULO DE 
  

ACCIONES. Las acciones podrán estar representadas por 
  

titulos de una o más acciones numerados 
  

correlativamente y firmados por el Fresidente vy el 
  

Secretario de la sociedad. ARTICULO SEXTO. PROPIEDAD DE 
  

ACCIONES. a) La sociedad considerará orobietario de las 
  

acciones a Cullen apbarezca como tal en el Libro  0e 
  

Acciones v accionistas. b) Cuando  —hava varios 
  

propietarios de una misma acción. nombrarán un 
  

representante común y los copropietarios responderán 
  

solidariamente frente a la sociedag de las Ooblioaciones 
  

ue se deriven de la condición de accionista. ARTICULO 
  

SEPTIMO. AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAFITAL SOCIAL. a) 
  

Los aumentos vy disminuciones del capital social serán 
  

acordados por la Junta General con el quórum y mavoria 
  

“establecidos en el artículo décimo primero de estos 
  

estatutos, con excepción del aumento de capital por 
  

elevación del valor de las acciones. Cuando tal aumento 
    se realice en base de nuevas aportaciones en dinero 0     
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¿81 eEpPecie O por cacitalaización de utilidades. caso en 
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2l' el cual se requiere el consentimiento unánime de los 

3 accionistas. bs En caso de aumento de capital social, 

á los accionistas tendrán derecho preferente, en 

5 proporción a sus respectivas acciones. para suscribir 

6 dicha aumento. ARTICULO OUTAVD. REGIMEN Y - 
  

7 ADMINISTRACIÓN. ia Junta General de Accionistas. 
  

3 leqaisente constituida es el órgano supremo de la .       

2 compañia. La sociedad será administrada por el 
  

+0 eFresidente v el Gerente General.  —ARTCIULO NOVYEMO. DE 
  

11 LAS JHUNTAS GENERALES. ad Las Juntas Generales podrán 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán por lo 

13 menos (¡Uña Yer aid año. dentro del  orimer Trimestre 

14 posterior a la finalización del etercicio económico de 

15 la sociedad. bara dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

16 artículo doscientos setenta y seis de la Ley de 

17 Compañias y para considerar cualauier otro asunto 

18 puntualizado en la convocatoria. ci Las Juntas 

19 Generales Extracoriimarias se reunirán cuando fueren 

20 convocadas. para tratar los asuntos determinados en la 
  

21 convocatoria. ARTICULO DECIMO. CONVOCATORIA. a) El 
  

  

  

    
  

  

    22 Gerente Seneral convocará a las Juntas benerale=s por la 

23 prensas, en uno de los periódicos de mavor circulación 

24 en el domicilio de la compañia. con ocho (9) días de 

25 c anticipación. por lo menos. al fijado para la reunión. | 

26 b Las Juntas Cenerales deliberarán y resolverán . ! 
E 

27 exclusivamente sobre los asuntos que les hava motivado É 

: 28 v consten en la resoectiíva convocatoria. c) Los A 
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PRIMERA “A 
1 Comisarios seran especial e individualmente convocadf ) 

2 a das Juntas aenerales, pero su inasistencia hno PA 0) 

En RA e ? 

3 causa 0e diferimiento de la reunión.  —ARTÍCULO DECIMO" 

4 PRIMERO. QUORUM Y RESOLUCIONES. a) Las Juntas benerales 

5 no poarán constituirse cera deliberar en primera 

6 convocatoria. si na está representado por los 

> cormcuerentes por lo menos la mitad del capital paoado. 

ra 8 R) En secunda convocatoria. las Juntas Generales podrán 

: 3 ceunirse con el capital presente y asi se expresará en 

10 la convocatoria. c) Fara que las Juntas benerales 

11 puédan acordar válidamente ei aumento o disminución del 

12 capital social. la transformación. la tusióme. la 

13 disolucion enticipada. sa reactivación de la ComDañia 

, 14 en proceso de liquidación vv. en  qaeneral, cualauier 

18 roditfticación de los estatutos, deberá concurrar las dos 

16 terceras partes del capitai peuoado. Si luego de la 

17 segunda convocatoria no hubiere cuóran, se procederá en 

o 18 la forma determinada en la Lev de Compañias. d) Las 

19 decisiones de a Junta General serán tomadas por 

20 mavoría (de votos del capital pegado asistente a la 

21 reunión. salvo cuando se requiera unaniaidad,. seaún lo 

x= previsto en el articulo séptimo de estos estatutos. n 

23 cuando se trate de los asuntos referidos en el literal 

24 c) de este articulo, caso en el que se requerirá una 

25 mavoría de dos tercios (2/3) del capital pauado 

26 asistente. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. JUNTAS UNIVERSALES, 

] 22 No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

28 las Juntas se entenderán convocadas y quedarán       

A 4 RNA 

 



válidamente constituidas en Cualouler tiempo vv  luaar 
  

10 

vt 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

21 

23 

25 

26 

27 

28 

¿entro del territorio nacionsl, para tratar cualauvler 
  

BEUNTO., siempre que esté presente todo el capital 
  

pagado Y Jos asistentes aceoten por unanimidad la 
  

celebración de la Juntas Todos dos concurrentes 
  

deberán suscribir el acta rezoectiva Deja sanción e 
  

nulidad. ARTICULO DECIMO —TERCERO. ASISTENCIA Y 
  

REPRESENTACION. e» Los accionistas podrán concurrir 
  

personalmente o hacerse representar por persona extraña 
  

mediante poder notarial O por carta diriaida al 
  

Presidente 0 al Gerente General con anterioridad a la 
  

  

celebración de la Junta. b) No podrán ser 

reoresertantes de los eccionistas los administradores 
  

nai Jos conisarios. ARTICULO DECIMO CUARTO. DIRECCION Y 
  

SoTaAG. 2) La dJinta General estará dariaida por el 
  

Presidente  vy en sui ausencia por el accionista que sea 
  Puno vs a Es om 

  

  

desicnado vera ello por los prezontes en la remnión. 

bD)'fetusrá de Secretario el Gerente General de la 
  

conpañís vv en su ausencia la persona a quien la Junta 
  

elija como Secretario ad-hoc. €) El Presidente 0 la 
  

per sora que hubiere actuado como tal Y el 
  

Secretario suscribirán el acta correspondiente, selvo 
  

lo previste en el articulo décimo segundo. d? De cada 
  

junta se formará un excediente con copia del acta y los 
  

documentos que sirvan para justificar que la Junta se 
  

celebró válidamente. ARTICULO DECIMO QUINTO. 
  

ATRIBUCIONES DE LS JUNTA GENERAL. a» Elegir al 
    Presidente Y ai Gerente General de la compañía o00r el 
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periodo de tres (3) años. b) Fijar la remuneraká 6] 

ko as 
del Presidente y del Gerente General. c) Nombraritbp. 

Comisario Principal v uno Suplente y  tijar sus 

   

  

y 

  

remuneraciones. d) Examinar las cuentas. balances, 
  

informe de administradores y Comisarios vy dictar la 
  

  

  

resolución correspondiente. e) Resolver sobre la 

distribución de los beneficios sociales. $) Acordar 

en cualquier tiempo la remoción de los 
  

edministradores y Comisarios y de cualquier otro 
  

  

funcionario cuvo caroo subiese sido creado por estos 

estatutos. a) Decidir la fusión. transformación, 
  

disolución y liquidación de la compañia y Cualquier 
  

reforma del contrato sócial. asi como la enajenación 
  

total de los activos y pasivos de la sociedad. Y) 
  

Fijar el porcentaje de utilidades que deben 
  

destinarse a la formación del fondo de reserva legal 
  

o de reservas especiales. de conformidad con lo 
  

dispuesto en la Levy de Compañias. i) Acordar la 
  

emisión de obligaciones y de partes beneficiarias. 
  

3) Decidir cualquier asunto cuya resolución esté 
  

atribuida en los presentes estatutos a otro órgano. y 
  

ejercer todas las demás atribuciones que la ley 
  

señala para la Junta General. ARTICULO DECIMO SEXTO. 
  

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. La representación 
  

legal de la compañia, tanto judicial como 
  

extrajudicial, corresponde al Gerente General, quien 
  

    A 

tendrá los más amplios poderes, a tin de que 

¿represente a la sociedad en todos los asuntos 
  

et e 
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y. «relacionados con su oíroo tráfico. hasta por una 
  

21. cuantía oe cien aillones de sSucres. Actes v contratos 
  

3 de mawvor cuantía, serán suscritos en conjunto con el 
  

4 Presidente de la compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. DEL 
  

5 PRESIDENTE. Corresponde al Presidente: a) Dirigir las 
  

6 sesiones de la Junta General.  b) Suscribir los títulos 
  

  

    
  

7 de AILOMES » c) Cumplir y hacer cumplir las 

8 resoluciones de la Junta General. d> Reemplazar al , 

3 Gerente General en caso de falta o ausencia de éste con 

10 todas sus atribuciones y deberes, incluvendo la | 
  

114 representación legal de la compañia. ARTICULO DECIMO 
  

12 DOTÁNMO. —DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General. quien - 
    13 tiene la representación jegal de la compañia, según lo 
  

14 dispuesta .en el articulo déciso sexto de estos 
  

15 estatutos. con la  lamitación expresada tendrá los 
  

16 deberes y atribuciones señalados en la Ley para los 
  

17 adrainisiradores Y en particular: a) Presentar a la 
  

18 Junta General, en el plazo de tres meses contados desde 
  

19 la terminación del ejercicio económico. una memnoria 
  

20 razonada acerca de la situación de la compañia. el 
  

balance -general y el estado de la cuenta de pérdidas y WN “e
 

  

Qanarcias. b> Responder por los bienes. valores y 
    

archivos de la sociedad. c) Áctuar coso Secretario de 
  

la ¿unta General. d? Ejercer todas las funciones que 
  

  

fueren necesarias o convenientes para el cumplimiento 4 

de la finalidad social. ARTICULO DECIMO NOVENO. co 
  

COMISARIOS. Los Comisarios durarán un año en el 
      8 

3
3
8
 

8 
3
8
 

“ejercicio de sus funciones y tendrán los deberes, 
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Aga 
atribuciones y responsabilidades señaladas en la Lévy”. A 

z 

Compañias y «aquellos que fije la Junta General 
ETA 

ARTICULO VIGESIMO. EJERCICIO ECONOMICO. El ejersí 

econóaico de la compañia comprende el periodo entre el 
  

primero de enero y el treinta y uno de diciembre de 
  

cada año. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. UTILIDADES. Las 
  

utilidades obtenidas en cada ejercicio social se 
  

“distribuirán en la forma que determine la Junta General 
  

y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
  

Compañias. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.  —DISOLUCION Y 
  

LIQUIDACION. La Compañia se disolverá anticipadamente 
  

por las causas establecidas en la Ley de Compañias 0 
  us 

por decisión de la Junta General de fÁccionistas. En 
  

caso de disolución y liquidación de la sociedad, no 
  

habiendo oposición entre los accionistas. asumirá las 
  

funciones de liauidador el Presidente. Más de haber 
  

oposición a ello. la Junta General nombrará uno o más 
  

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 
  

TERCERA. SUSCRIPCION Y FAGO DE ACCIONES. El capital 
  

autorizado de la compañia es de Veinte milliones de 
  

Sucres., suscrito y pagado de la Ssiquiente manera:i= —- -— 
  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL No.AL— 
  

SUSCRITO PAGADO FOR PAGAR CIONES 
  

CARLOS ROMAN LAZO 5.000.000. 1.230.000 3.750.000 5.000 
  

LUIS ROMAN LAZO 5.000 , 000 1 EOL OOO 70.000 OO 
  

  

  

TOTAL 19, 000.000 ZO.L000 LSO 10.000) 

bla parte de capital suscrito y no _ pagada será 
    cancelada en el plazo de dos años a partir de la 
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12 

13 

14 
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16 

17 

18 

19 

21 

OA A A RT ET TAN A, 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 
  

Se agreaas el Certificado de cuenta de intearación del 
  

cadital. CUARTA. 56e faculta al doctor Marcelo *aldonada 
  

VáASConmez. Dará due realice todos los trámites 
  

tendientes a la formación de la compañia, incluido para 
  

que abtenga la patente minicipal. Usted. señor Notaria, 
  

se dionará acreocar las demás ciáusulas de estilo para 
  

la plena validez de este instrumento. (Hasta aquí la 
  

minuta Que queda elevada a escritura publica con todo 
  

ei valor legál., y que los comparecientes la aceptan 
  

en todas sus partes, la  misme que está tirmada 
  

por el Dector Marcelo Meidonado Vásconez, «afiliado al 
  

Colegio de  ebogedos de Guito. bazo el número mil 
  

doscientos cuarenta y uno). Se agrega el comprobante de 

depósito bancario en cuer.ta de integración de capital, 

Fara la celebración de esta escritura se observaron los   

preceptos legales del csz0it_ Y, leida que les fue a las 

Lo COMA ELCIEn Les 20. Ms el Noterzo. se ratifican y 
  

  

EL AA e imided_ de acto, de todo lo 

ad o a mada: Laclos Ecnán Lazes. Cédula de   

  
Cdra No Odia cs Ll brmedao? ins Ronán Lazos 

  

  

  

  

        

ES 

      

  

   



  

(E) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITÓ ( 
DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

QUITO 2) DE ABRIL de 19% 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 086 196 , el (la) Sr, MARCELO MALDONADO e 

  t 

consignó en este Banco, un depósito de y 2'500.000,00 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. 00/ 100 

CAPITAL de PETROSUPPLY S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efertuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

para INTEGRACION DE 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
CARLOS ROMAN LAZO s/. 1"250-000,00 
LUIS ROMAN LAZO 1'250.000,00 
  

  
  

  

      

  

Form. CC -300- A 

2
 

aa
 

  
Se otorgó ante mí; y, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada en 

Quito, a veintiuno de Abríl de mí1 novecientos noventa 

cuatro. 

y 

  

<a
 

e 

  

 



HAZLOÓN: Mediante Resolución No. 99.1.4.1.0795%, "dictada 

por da Superintendencia de Compañías, el 9 de mayo de 

1.9044; se aprueba da conetitución de PETROSUPPLY S.A, 

Tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matrizs por la cual se constituyó 

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 21 de 

Abril de 1,994, 

Gháito, 16 de Mavo de 1.979. 
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D men la R hó 
Y O 109 

número novecientos cincuenta y tres, del señor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 9 de mayo de 1994, bajo el número 1023 
  

del Registro Mercantil, tomo 125.- Queda archivada la segunda 

  

-copia certificada de la escritura pública de constitución de 
  

la compañía "PETROSUPPLY S.A.”, otorgada el 21 de abril de 
  

1994, ante el notario primero del cantón, Dr. Jorge Machado Cebaik 
  

llos.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Ter- 
  

cero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 
  

en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Reglis- 
  

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 

  

el Repertorio bajo el número 12634.- Quito, a diez y siete del 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- EL RAS o TRADOR .- 
n 

y MR ES D. Qu, sLass Garcia Banderas 

Lo a Ta AS RLGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Le os OA 
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Monsalve Moreno 

 


